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SMelegaeion de fíenlas fíeale» de Logroño-y sit partida.

MiKïsTt^io DE Hacienda.MilÍtaa.—íCiugli.ad,

Deseando la augusta Reina Gobernadora que se acuda 
cpn tanto- esmero como puntualidad á las inúy prefe- 
reiiles oicíioionc» de los Ejércitos , á lin de que la guerra 
se couliuue cOu el tesón y actividad dií que depende su 
pronto y feliz término j atendiendo S. W. á la'sit na ció» 
del Tesoro publico, y ’aspirando ó proporcionar con se
guridad y rapidez lo» medios necesarios sin graváme» ex
traordinario de los pueblos y sin trastorno de las ren* 
las del Estado, &e ha .servido aprobar, conformándose 
coii <d diutámen del Consejo de Srtrs. Jlllnislro», las pro
posiciones ht»chas por Don Manucí de Gaviria,' dd co- 
loercío de esta plaza, para anticipar ciento veinte millo
nes de Reah’S, que delw’rá entregar en. Jos plazos esti
pulados, recibiendo en cquivaleneia írnes docuínentoá qqe 
se dcROininaró» biUvtes del Tesoro^ de difereiitcs valo
res, revestidos con las formalidades y precaueioiíes qu.e 
básico á.asegurar su legitimidad. En su circulación y 
aJnii.iiou »e observarán las regla» .siguientes ;

l.“ Lo» billetes del Tesoro serán recibidos por las 
Justicias de Jos pueblos, Rccanuadores, Depositarios y 
Tesorero» de Hacienda por el valor nominal que repre
sente Cada uno de ellos,- y en pago de la mitad de la» 

: cantidades que deban adeudarse y satisíacerse por las rCn- 
( tas é iinpocsto», á saber :
I Sub-jidio comercial é tudnstrial.

Rentas provinciales y sus equivalentes.
Contribución de paja y utensilio, ordinaria y exraor- 

I éiiiaria.
Frutos civiles. 
Aduana». 
Subsidio del Clero, 
Eeutas decimales.

2.‘‘ De consiguiente la otra tnifúd del importe tótal 
•evá exigida y satisfecha precisamente em dinero efectivo.

5.*^ En ninguna de las rentas, coulribneiones, impues
tos y derechos que pertenecen al Estado ,' eoínp no sea 
en 1»» ya expresadas, podrán hacerse los pagos corrien
tes cn billetes del Tesoro, ni admitirse estos cn canti
dad alguna.

4.’ Los atraso» hasta íín de Ditfiernlwe de 4{?5^ de 
Gda clase de contribuciones, cualquiera (pie sea la de 
los deudure.», hállense estos en la de primeros ó segun
dos contribuyentes, podrán satisfacerse en su totalidad con 
los billctc'sr por todo su valor nominal. 

bJ Para facilitan» la circulación y empleo (le los vi- 
Hetes podrán reunirse dos (i nías contribuyentes para 
pagar los cuotas que les correspondan, cualquiera quo 

“‘’P«rt»ncia de estas.
Se publicará los valore» que respe divamente lia

ban de representar los ville les, y las señales ostensibles' (pie 
hayan dJ tener para ser considerados como legítimos.

Si por. robo,.incendio, extravío ú otro acciden- 
lú scH^cja^le se imitilizaren alguno» billete», se pondrá 
’nieva numeración á los que hayan de emitirse en su 

.5®’’? y so publicará Ja de los anillados para conoct- 
iniento público.

15Ô’'

, ,•’ Fob Tesercpo's ó Depositarios al tiempo Je rc- 
los Inlktes pondrán en ella» una señaló marca' de can- 

’ic ación en presencia de los contribuyentes mismos.
I ■ El Gobierno no podrá repetir esta operación has* 

® que haya recogido todos los billetes que se crean en 
í Presente contrato. 

g L»s Jnstlcías de los pnchíos, lo» Tesoreros, De- 
E Recaudadores y demas agentes dc'l Gobierno, 
■ personalmente responsables de los perjuicios que 
B dilieullades «píe suscitasen par» 1» admi-
B pagos de los billetes del Tesoro.
HP En las oUclnas de recaudación de las rentas é 

/ 1 puestos mencionado» en la regla 1.', se establecerá na 
f * fiou tros llave»; donde irá ingresando la mitad de lo»

' productos de unas y otro.*?, y el íofal de los afrásos, 
positándose en ellas seinanalmente los billetes recogid® 
y el dinero que falte para completar la suma cofrespo” 
diente. La» llave» de esta arca obrarán úna en pode 
del Intendente ó Subdelegado del partido, otra e^n e 
del Contador, y la otra en el del representante de la ca 
sa’ de Gaviria que nombrará este.

12.^ Si p«?r (alta de colocación de los billetes snCc 
diese qúc ingresasen en arca algunas cantidades en cíce 
tívo, la» que sean se entregarán el último din de cadí 
mes al representante de lá casa de Gaviria en cambio de 
igual cantidail de billetes.

15.“ Si en alguna 4 afgana» Provincias se^ hubieren 
cobrado cantidades anticipada.» por cuenta de cualquier 
de las reatas é impuestos comprendidos en- la regla 1,", 
se abotiari á la casa de Gaviria en el primer pag(» qm 
tenga que hacer lo que corresponda por Ja falta de coío 
cacion de billetes con qne vendria á quedar perjudicad. 

■'y acreditando en debida forma la falta.
14.‘‘ No se incluyen cn la disposición de la regía an

terior Ja» cantidades que el Gobierno hubiere pcrcibídi 
píjr anticipación hasta este dia de los productos de la; 
rentas decimales.^ pero se dará conocimiento de lo que se; 
á la casa de Gaviria.

1^.*^ Si sobreviniere supresión ádí-smínucion notabb 
en el producto de las rentas é impuestos señalados en b 
regla i.’’, la casa de Gaviria elegirá de entre las dema; 
rentas aquella (í aquellas que deberán sustituir á las su 
prinridas (i ílismiunidas.

1^?‘ Los billete» del Tesoro comenzarán á tener cir 
cuiacioD, y por eonsceaencia serán admitidos cn pago ei 
la parle correspondiente de las rentas ó impuestos expre 
sadus, desde el día 115 del presente mes de Julio.

De Kcal orden lo eomunico á V. para su inteligcn 
cia^y cnniplíiuicuto, cuidando de que le tenga luoy cxac 
t() de parte de todas Jas Glicina» y emple<dus que depea 
den de su autoridad administrativa. Dios guarde á V. 
lumdios años. Madrid a de Julio de 1856.

&in£CCr0$ GÈÏtERAL DE BEATAS FP.OVlWClAlttie.»
Negociado general.^ilSinislcrio de Hacienda. 

fracción (jutí los inleñdenles han de tener presente, hai 
de circular y hacer observar á todas sus dependencias, i 

. las Juntas recaudadoras del Subsidio del Clero,- y à lo 
Ayuutainientos do los pueblos para dar puntual cumplí 
mienlo á la Ifeal órdeu de o de Julio, y contrato en elh 
inserto.«s^Uno de lo» objetos que la augusta Reina Go 
bernadora se ha propue.,to en este convenio de anticipa 
clon, adenius'de ios expresados en su íical orden de 15 d< 
Julio, ha sido el ensayar un método de disjvoncr fácil 
mente de las rentas públicas, sin afligir lo.s pueblos cor 
pagos anticipados, ni acudir habitualmcn’c á la expedí 
ciou de libranzas á largos plazos, que acuiantidas en h 
plaza en cantidad superior á su íRípacidad, disminuye! 
el crédito del Tesoro, dando logar á nifCTOS y mayóte^ 
perjuicios; si á su vencimiento no pueden, por falta d< 
recaudación, ser recogidas por ío:? Tesoreros: emplean 
do en lugar de estos medios, que las circunstancias puc 
den hacer ma.s ó menos reafizable» y costosos, el inter 
medio de una casa de conocido crédito que, anlieipaíid 
ba jo una exlipulacion conocida la su;na que seria difící 
reunir por los otros medios, sea de ella reembolsada pro 
grcslvamente al vencimiento ordinario dq, las coutribucie 
nes, recogiendo en igual forma su capital anticipado, dar 
do en cambio los docuníentos que le representan, tituhi 
dos billeles del Tesoro, <pie es el método preferido po 
los Gobiernos mas adelantados en las prsc'fieas ecojnóur 
cas. V para que esta novedad tenga pronta y buena acc 
gidít de los pueblo», y de todas las clases de contribuyen 

• tes á las rentas destinadas al reembolso del prestamista 
y (pre familiari^do con ella el país, pued.a repetirse (man 
do convenga, con mas .ventajas del Tesoro y délos coi 
tribuyeu.tes; se ha conformado lambieu S. M. e/V qu
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esto^ billeles se enagciícñ por eucntá de la casa contra
tante con el descuento que esta designará, recibiéndose 
en las Tesorerías por lodo su valor nominal.—Como es
ta práctica, aunque fácil,, es nueva, y no la adoptaidan 
todos los pueblos y contribuyentes sin algún recelo, y 
éste inisnió detenimiculo daria ocasión á qUe otros se uti
lizasen de las ventajas, que es el animo de S. Al. las 
aprovechen exclusivamente los verdaderos contribuyentes, - 
observará V\ S. y hará observar las reglas siguientes: 

Í.’‘ Los billetes del Tesoro que presentan las canti
dades de 100,208, 500, 500, 1.^. y 2ií) rs.^ cuyo tipo 
son los ejemplares que acompañan, . serán recibi
dos en pago de la mitad de las contribuciones corrieu- 
Tes de.signadas en el contrato que ciaren en las Reales 
Cajas desde 15 del presente Julio, y por el lodo de.los 
atrasos de cuabpiiera clase de contribuciones basta íin de 

1 Diciembre ile 1855, según se halla, estipulado en oi con- 
▼eiiio de o del presente Julio.

2.® Estos billetes se veuderaniin las.capitales de pro- 
▼inejia y de partido y otros, pueblos por comisionados de la 
ca.sa presta alista con el descuento que esta e---tablc.tca.'

5.'* Ademas de lo prevenido en el art. JO del contya- 
to, los Tesoreros y Depositarlos de Real Hacienda-no po
drán recibir pago alguno de bis contribuciuncs designa
das, bien sean por cuenta de particulares, de pueblos, ó 
de Ayuntamientos., que no sean precisamente la mitad de 
billetes del Tesoro, y la otra mitad en dinero efeclivoj ha- 
cicn.lo.se cuestos billetes la totalidad del pago, si este 
fuere por valor de las vencidas en 50 de Diciembre .de 
18.55 j advirticmlo á los encargados de hacer las entregas 
en las cajas, que adquieran jior sí mismos los bdleleS) 
prohibiendo bajo cualquiera pretexto, el que se les í'aci- 
llteu en las Tesorías y .Oficinas de Real Hacienda jicro 
en el caso de ijue los comisionados de la empresa no ten-, 
gao bilíele.s del l’esoro por algún accidente impievisto 
ó- imposible ile evitar, el pago se hará y recibirá en efec
tivo por la tolaJIidad. para evitar mayores perjuicios.

La mitad de cnahpiicra suma se entenderá compfen- 
dlila en la última centena, debiendo agregarse á la otra 
mitad que debe pagarse en metálico, el <juebrado que no 
llegúe á cíenlo.

4 .“^ Veri c ulo el pago, el Tesorero ó Depositarlo pon
drá á presencia del contiióuvenlc la marca de cauce.a- 
cidn, que será un taladro ó agujero como el que »e usa 
coa el papel sellado (jue .se inutiliza.

5 .“ Las carias de pago ,-e expellrán en la forma,a- 
cosfumhrada s n hacer mención de la clase de moneda .y 
papel en que este se ha realizado.

y.”, No se considerarán como contribuyentes los ar
rendadores de ningunas rentas ó derechos de !a Real Ha
cienda , lo.s cuales e.uedau obligados á cumplir sus ci ntvufos 
en la forma <jue havan esllpnlado^ pero «i seles exigiere 
ó quisieren anticipar el p go de algún lerdo, se les .con
siderará para este csso n o primeros contribuyentes, y 
con derecho á pigar la in tad de sn adeudo cu blbctes del 
Te.soro ; y en el mismo caso se bailan los arrendadores 
de ramos Decimales, los de puestos pubücos , y los de lo
dos los ramos arrendables sugeto» á las í.entas provinciales.

Los Adiuiiiisiradorcs cspccbdes de ramos Deci- 
males, y â l'alla de estos los Àilinint.sirudores ile l*ro- 
vineialc.S cncaijijadus inlei iiiaaicnte de eslos rainos, reci
birán al veiieinneoto de cada leicii¿ de mano de los co
misionados del jircslamisla id tnsuieio de billetes del Te
soro equivalente á la mitad del valor <|ne de sn impor
te hiiiuesen recaudado , entregando en métalieo su valor 
nominal lo mismo veriliearáu siempre que recauden can
tidades por atrasos.

f».* Estos billetes los pasarán inmedialamente á Te- 
sorciía, en donde á su presencia se les pondrá {a.mar
ca de cancelación para pasar en scíjntda á !."i arca <ie tres 
Ibues. Y el intendeule ó Subdeiejjado , con cuyo cono
cimiento se luirán las recíprocas entregas y dcuüs ope
raciones , cuidará di la observancia de todo lo p:’u\enide.

{).“ La parle de Rendis provyiciaics comprendidas en 
la recaudación del derecho de puertas en las capitales y 
pqerlos habilitados, se liquidará meusaahucnle por las

OBcirias j y el Intendente ó Suíxlclegado pasare el a 
veniente aviso al comisionado del prestanusfa , p^raj á 
en el día y'hora que se determ ne baga entrega en 1 , 
sorería d,e igual valor «n billetes del Tesoro á la cau i 
dad que le corresponda percibir en metálico.

iO. En los adeudos de derechos de Aduanas teii« 
lagar lo prevenido en los artículos anteriores * y si oco / 
riere un pago en pueblo cu que el contribuyente no pu 
da proveerse délos billetes correspondientes, no se sa 
penderá la cobranz.a de derechos* pero la Oficina (|uc 
recaude dará de ello parle al Inteudcnle ó Subdebpi 
de quien dependa, para qüe dan lo de ello eouocliiiieni 
al cOuiLsionado del prestamista, disponga , si le acoiuuili 
su ptp'eepcion entregando los billetes equivalentes. 

li\ Los Inlendeiiles y Subdelegados resoheran(oá 
las <lud<is rc-spetaudo lis baseS del contrato y las disjntsicii 
«es de esta instrucción^ y «i aconteciere caso cu dla-t 
preUslo, lo consultará á este Ministerio. —Sigue una tí î / 
hr.ca del Exe.now Sr. Secretario île Estad.) v del Ücsp 

.‘^<5 Dacienda-'-^Es copia.»Madrid 25 de Julio 1 
A8«?8.-—íHonlevirgcn*

(jue

en

dç.

Aijosto 8 fie íi>5Q,-^Le&ntii (lo de l'in.

A]\^UJVCIO ffit; loí¡ -representanfes de Id easai
Dou -Manuel Gtiviria didferán circular á ti
dos los /'ueidcfs de su rf'spe('it¿''ci J'/oeiiuK 
i.’J Los billetes del iteal Tesoro constan dcscisíí 

rics : la primera se compone de billete;
les cada uuoj la segunda de á doscientos 5 la Icrccia ilc 
trcacicnlos * la cuarta de á..^ quinientos la quinta tie 
w**!) y sexta 41e á dos mil reales.

de à cîc« iH

Las señales o^ensibíes de estos biiicte.s Son la séni 
el numero, la cantidad, y la fecha de 1«Í <le Julio < 
1356 , igual ésta cu todos ellos, I. s .íírmas del üircdi 
General del Real lésoro, y la del Contador Geueiali) 
la dislribiteion , ó la de ios encargados por el luisón 
Bégun e\prcj,a el billete, y una rubrica puesta porrlSi 
iCaOrerp, fttí Corte, entre las dos firmas antes CJÜifc 
llevan ademas ríos scUujs, uno del Rusto de -b, ÍL la «bi’‘ 

1

no.VA tsACEá. u, y el otro de las armas ítealcs con clk 
ina «biliele del íieal Te??,«o.))

2. Lalos billetes, para cuya legitimidad «e han adep 
tado tudci? ¡as medidas .mas á proposito, serán adiintidfl 
Siu distinción eu lodos los puntos de la Península cu|í 
go tic brs contribuciones a;ra^.ida-, cualquiera ipic swí* 
ciase, «’ ‘ . ........................ .......  

lUMviuiiv» ci»ai<{uierti <[in- »1"’ j eus
dc\cuajadas hasla 5i de Dicicmbi'e de Id3d, vp’’ í de '
.J ,L. . , . . _ . ; I, 5 ... •la uiilad de ia.s corrientes d le L® de Enero de «¡I*

1."
2."

4.°

G?’

a las siete rentas siguientes. 
Subsidio Lbiiu icial c .industrial, 
lientas, Provím iaítíS y éus equivalentes. 
Conhibucion de paja y Uleusiliosj ordiaif* 

y extraordinaria. 

Aduaiias.
Subsidio del Clero, 
fieutas Decimales.
vcí.U de lus billetes se hará en todas .lasfr° La

pítales de Lrovnie a y Pueblo.s subalternos en qac k' 
jnlcmh'iíci;» o Schdciegacion de Rentas, en los sitin’ 
eu cana uno de aqucilos, designen loS represcniaiilfti 
la Ciíisa .conlralaiite.

4. ^ l-;i tmia.s tas Provincias se abrirá la venta Hck 
Heles Con un descmuilu. de ocho por cíenlo, <pæ 
beuciicio en favor de los comprado'-e^, (|U(ejics le 
dráu pagando el lúpiido inqmru' cu piala u oro.

5. t.^esde el día-de la pnbiicacíon de este aiiiH'*^’®^ 
encontraran de venta los bit Ir les del Steal Tesoro ‘H 
puntos demarcr.do.s <11 el artículo tercero. 

/s( inp-d.’^cnpio fepi'esenlfttíLc tie l(t ceisn de 
nud de Gítu.fia en esta Cujiital., sena u para 
de billeles eel Jical. 'lesoi o^ .tti cesti /laiálfU'nn} j 

581. Logruiio j4gusio 4 del 
lomo Cabezon.
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